
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo – Córdoba, 30 de noviembre de 2021, doy cuenta 
a usted del anterior memorial presentado por la demandada, LULA VICTORIA PEÑATE 
PIZARRO, dándose por notificada por conducta concluyente y allanándose a las 
pretensiones de la demanda renunciado a proponer excepciones, nulidades; renunciando 
a la notificación del auto que declare la misma. PROVEA. 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

San Pelayo, Córdoba, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO:             EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIDA PARA EL DESARROLLO 
                                DE LOS TRABAJADORES Y ASOCIADOS “COOMULPATRIA” NIT:  
                                900927840-4 
DEMANDADO:       LULA VICTORIA PEÑATE PIZARRO C.C 25.844.143 
RADICACIÓN:        23-686-40-89-001-2021-00257-00   

  
VISTOS: 

 
Se resuelve sobre la notificación por conducta concluyente de la demandada, renuncia a 
traslado y excepciones y la posibilidad de seguir adelante la ejecución. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 

La demandada LULA VICTORIA PEÑATE PIZARRO identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 25.844.143, en memorial que antecede, manifiesta al despacho que se 
notifica del auto que libró mandamiento de pago, el día 8 de noviembre de 2021, 
allanándose a la demanda de la referencia, renunciando al traslado de la demanda, a 
proponer excepciones contra acción cambiaria, nulidades y renunciando a la notificación 
del auto que declara la misma. 
 
Revisado el expediente digital se advierte por el despacho que este memorial fue remitido 
mediante correo electrónico procedente de la parte demandante coomulpatria@gmail.com 
; siendo este un acto de disposición del litigio, se pronunciará el Despacho sobre la 
viabilidad de seguir adelante la ejecución. 
 
El despacho teniendo en cuenta que este memorial no proviene del correo electrónico de 
la demandada como tampoco tiene nota de presentación se abstendrá de proferir el auto 
de seguir adelante la ejecución y se requerirá a ala demandada para que reenvié este 
memorial de su correo electrónico o le coloque nota de presentación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de notificación por conducta concluyente que libró 
mandamiento de pago de fecha 8 de noviembre de 2021 y allanamiento a las pretensiones 
presentada por la demandada LULA VICTORIA PEÑATE PIZARRO, por las razones 
anotadas en precedencia. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la demandada para que envié a través de su correo electrónico 
personal o con nota de presentación la solicitud de notificación por conducta concluyente y 
allanamiento a las pretensiones como se dijo en anterioridad.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

JUEZ 
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